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1. “El médico familiar debe tener 
conocimiento sólido de su especialidad como 
disciplina médica; debe explicar con detalle 
las bases y fi losofía de su doctrina, su perfil 
profesional y el contexto histórico-social 
del desarrollo académico y de investigación 
del campo de su especialidad.”  

2. “El médico familiar debe concebir 
la investigación de calidad como instrumen-
to fundamental para generar conocimiento 
que contribuya al progreso y consolidación 
de su especialidad; debe ser congruente y 
consistente con sus principios fi losófi cos, 
valores éticos y morales, así como con las nor-
mas éticas, las leyes y regulaciones nacionales 
e internacionales vigentes en la materia.”

3. “El médico familiar debe planear 
y desarrollar proyectos de investigación bajo 
vigilancia estricta de las comisiones y/o comi-
tés de investigación y ética de las instituciones 
asistenciales y/o educativas en las que labore.”

4. “El médico familiar debe aplicar 
el principio de que la salud y el bienestar de 
todas las personas son prioridades que se an-
teponen a cualquier proyecto de investigación 
y debe siempre ponderar benefi cios y riesgos. 
En el caso de la experimentación en seres 
humanos, el médico familiar debe realizar el 
consentimiento informado de sus pacientes 
o personas con  la debida  protección legal.”

5. “El médico familiar debe conocer 
profundamente las características fundamenta-
les de los modelos de tutorización que le permi-
tan adquirir herramientas metodológicas y éticas 
para proporcionar una asesoría en investigación 
de la mayor calidad y excelencia educativa.”

6. “El médico familiar debe establecer  
una adecuada relación interpersonal tutor 
–residente para propiciar un ambiente de con-
fi anza con sus alumnos, compañeros y demás 
integrantes del equipo de salud; debe usar la 
jerarquía como una herramienta para establecer 
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una relación funcional  que permita desarro-
llar actividades de investigación.”

7. “El médico familiar debe desarrollar 
la creatividad para fomentar la participación 
de sus residentes en labores de investigación; 
incentivar a sus pares académicos y alumnos  
para transmitir la motivación y el espíritu de 
ser investigador por necesidad y percibirse 
como fuente de su propio desarrollo.”

8. “El médico familiar debe diseñar su 
propio programa de educación continua que le 
permita capacitarse, actualizarse y mantenerse 
activo en la docencia y tutoría de los temas 
fundamentales del área de investigación.”

9. “El médico familiar debe compro-
meterse a mantener un ritmo formativo, que 
le permita aportar e intercambiar experiencias 
con sus colegas en las fortalezas y debilidades 
de la tutoría de proyectos de investigación que 
realiza con los residentes de la especialidad.”

10. “El médico familiar debe capacitarse 
lo sufi ciente para lograr la competitividad que 
su especialidad exige en la realización de proyec-
tos de investigación con calidad, rigor metodo-
lógico, estadístico y ético; debe ser competente 
y demostrar que tiene habilidades, destrezas y 
valores para planear, diseñar y conducir proyec-
tos de investigación de su especialidad.” 

11.  “El médico familiar deberá confor-
mar y seguir un plan estratégico de activida-
des que permita generar y hacer más sólidas 
las líneas de investigación que se desarrollen 
en su campo profesional; además  deberá es-
tablecer y practicar los valores profesionales 
personales y de grupo en forma constante y 
como ejercicio permanente para las activida-
des de investigación.”

12. “El médico familiar debe estable-
cer con sus alumnos, pares, colegas y demás 
miembros del equipo de salud, relaciones in-
terpersonales  cordiales y  respetuosas, siempre 
subordinadas al bien de los pacientes, al pres-

tigio y progreso, tanto de su propia disciplina 
como de la institución que representa.”

13. “El médico familiar debe ser creativo 
e innovador en la producción de elementos 
bibliohemerográficos que preferentemente 
deberán estar relacionados con las áreas de 
competencias y atributos propios de su perfi l 
profesional; su producción científi ca debe reco-
nocer sus límites y alcances en su contexto; los 
resultados deben ser siempre fi el refl ejo de lo 
observado, medido y analizado en sus proyectos 
de investigación.”

14. “El médico familiar debe recibir y 
otorgar los créditos como autor o coautor en 
una publicación de acuerdo con su contribución 
en el proyecto de investigación. Para merecer 
los créditos debe participar activamente y de 
manera  necesaria en las actividades inherentes 
a la planeación, diseño, conducción, ejecución, 
desarrollo y análisis del proyecto, así como con 
la realización del manuscrito fi nal.”

15. “El médico familiar deberá mostrar 
ante sí mismo, ante sus alumnos residentes 
y ante pares o colegas los siguientes valores 
fundamentales en la práctica de la investigación:  
ética, compromiso, respeto, honestidad, respon-
sabilidad, tolerancia, fl exibilidad, competitivi-
dad, imparcialidad, creatividad, perseverancia, 
disciplina, rigor, calidad y excelencia.”
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